
Cotacachi, 25 de abril del 2018. 

Señor: 
Segundo Santiago Salazar Castañeda 
GERENTE GENERAL. 
TRANSPORTE JUYALLA LLACTA 
TOUR TRANSJUYALLATOUR S.A. 
Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en 
vuestro conocimiento la siguiente transferencia de DOS acciones, para su registro y 
control de acuerdo a los siguientes datos: 

NÚMEROS DE TÍTULO: 035-036 
CEDENTES.- RODRIGO MALDONADO MORALES cedula No.-100258938-8, y, 
BLANCA MARISOL GUANDINANGO INGA cedula No.-100267043-6 

CESIONARIO.- FAUSTO GUILLERO FIALLOS VALLADARES con cedula No.- 
100163547-1, casado con MONICA ELIZABETH BUENDIA ANDRADE. 

VALOR DE CADA ACCION.- Tiene un valor 20,00 dólares de lo EE UU de 

Norte América por cada una, total 40,00 dólares americanos, por la dos acciones. 

Esta transferencia es de todos los derechos y obligaciones que le corresponden al 

cedente. 

Inversión de Tipo nacional. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana. 
Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 
firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica 

ante cualquier autoridad en caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONA RIO 

Sr. Rodrigo Maldonado Morales Sr. Fausto Guillermo Fiallos Valladares 

C.I. 100268938-8. | C.L 100163547-1 
Firma yu Firma 

       ESPOSA , € V 
Sra._ Blanca Marisol Guandinango Inga 
C.L 100267043-6 
Firma
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Cotacachi, 20 de abril del 2018. 

Señor: 

Segundo Santiago Salazar Castañeda 
GERENTE GENERAL. 

TRANSPORTE JUYALLA LLACTA 

TOUR TRANSJUYALLATOUR S.A. 
Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en 
vuestro conocimiento la siguiente transferencia de TRES acciones, para su registro y 
control de acuerdo a los siguientes datos: 

NÚMEROS DE TÍTULO: 001-002-003. 
CEDENTES.- LUIS ROBERTO TABI SÁNCHEZ cedula No.-100299211-1, y, 
BLANCA AZUCENA TITUAÑA YAMBERLA cedula No.-100285949-2 

CESIONARIO.- SEGUNDO SANTIAGO SALAZAR CASTAÑEDA con cedula No.- 
100196742-9, casado con MARIA ROSA BONILLA GUITARRA. 

VALOR DE CADA ACCION.- Tiene un valor de 20,00 dólares de lo EE UU de 

Norte América por cada una, total 60,00 dólares americanos, por la tres acciones. 

Esta transferencia es de todos los derechos y obligaciones que le corresponden al 

cedente. 

Inversión de Tipo nacional. 
Todos los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 
firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica 

ante cualquier autoridad en caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr, Luis Roberto Tabi Sánchez Sr. Segundo Santiago Salazar Castañeda 
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Cotacachi, 20 de abril del 2018. 

Señor: 

Segundo Santiago Salazar Castañeda 
GERENTE GENERAL. 

TRANSPORTE JUYALLA LLACTA 

TOUR TRANSJUYALLATOUR S.A. 
Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en 
vuestro conocimiento la siguiente transferencia de OCHO acciones, para su registro y 
control de acuerdo a los siguientes datos: 

NÚMEROS DE TÍTULO: 004-005-006-007-008-009-010-011 
CEDENTES.- LUIS ROBERTO TABI SÁNCHEZ cedula No.-100299211-1, y, 
BLANCA AZUCENA TITUAÑA YAMBERLA cedula No.-100285949-2 

CESIONARIO.- TUQUERREZ FLORES LUIS ALBERTO con cedula No.- 
100257882-9, casado con LUZ MARIA MORALES INGA. 

VALOR DE CADA ACCION.- Tiene un valor 20,00 dólares de lo EE UU de 

Norte América por cada una, total 160,00 dólares americanos, por la ocho 

acciones. 
Esta transferencia es de todos los derechos y obligaciones que le corresponden al 

cedente. 
Inversión de Tipo nacional. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana. 
Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 

firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica 

ante cualquier autoridad en caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONA RIO 

Sr. Luis Roberto Tabi Sánchez 
C.1.100299211-1 
Firma ' dl 
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Cotacachi, 20 de abril del 2018. 

Señor: 
Segundo Santiago Salazar Castañeda 

GERENTE GENERAL. 
TRANSPORTE JUYALLA LLACTA 

TOUR TRANSJUYALLATOUR S.A. 
Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en 

vuestro conocimiento la siguiente transferencia de TRES acciones, para su registro y 

control de acuerdo a los siguientes datos: 

NÚMEROS DE TÍTULO: 032-033-034 
CEDENTES.- RODRIGO MALDONADO MORALES cedula No.-100258938-8, y, 
BLANCA MARISOL GUANDINANGO INGA cedula No.-100267043-6 

CESIONARIO.- SALAZAR MORALES JOSE MATIAS con cedula No.-100188660- 

3, casado con LAURA MARÍA GUANDINANGO INGA. 

VALOR DE CADA ACCION.- Tiene un valor 20,00 dólares de lo EE UU de 

Norte América por cada una, total 60,00 dólares americanos, por la tres acciones. 

Esta transferencia es de todos los derechos y obligaciones que le corresponden al 
cedente. 
Inversión de Tipo nacional. 
Todos los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana. 
Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 

firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica 

ante cualquier autoridad en caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. Salazar Morales José Matías 

C.L 100188660-3 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ger canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. a 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA



E REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ; 

CÉDULA a no. 100188660-3 

  

G
M
 

16
 

04
 

46
2 

36
 

    

  

CERTIFICADO .DE VOTACIÓN j REFERÉNDUM 
3 4 DE FEBRERO 2018 cad CN Y CONSULTA 

e. A corr Cne) POPULAR 2018 

006 006 - 131 1001886603 

edi SALAZAR MORALES JOSE MATIAS 
da APELLIDOS Y NOMBRES 

Ago PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
q COTACACHI 

CANTÓN ZONA: 
SAN FRANCISCO 

  

PARROQUIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e F 

  

   
  

  

    IMP IA ts 

  

  

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDU 

cébuLa DE e 100193581-4 

INGA 
A MARIA 7 

ESTADO CIVIL CASADO 
JOSE MATIAS 
SALAZAR MORALES 

REPÚBLICA DIS: NCUADOR 

£ REFERÉNDUM PROVINCIAL DE 

FECHA: Dí de muro de 2019 No: O 0 ? y 2 5 2? 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

aos Hava Onan dinango Sa ¡e 4 de A 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 10011358 luy 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 
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Cotacachi, 20 de abril del 2018. 

Señor: 

Segundo Santiago Salazar Castañeda 
GERENTE GENERAL. 
TRANSPORTE JUYALLA LLACTA 
TOUR TRANSJUYALLATOUR S.A. 
Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en 
vuestro conocimiento la siguiente transferencia de SEIS acciones, para su registro y 

control de acuerdo a los siguientes datos: 

NÚMEROS DE TÍTULO: 026-027-028-029-030-031 
CEDENTES.- RODRIGO MALDONADO MORALES cedula No.-100258938-8, y, 
BLANCA MARISOL GUANDINANGO INGA cedula No.-100267043-6 

CESIONARIO.- TUQUERREZ FLORES LUIS ALBERTO con cedula No.- 
100257882-9, casado con LUZ MARIA MORALES INGA. 

VALOR DE CADA ACCION.- Tiene un valor 20,00 dólares de lo EE UU de 

Norte América por cada una, total 120,00 dólares americanos, por la seis acciones. 

Esta transferencia es de todos los derechos y obligaciones que le corresponden al 
cedente. 

Inversión de Tipo nacional. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 
firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica 
ante cualquier autoridad en caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONA RIO 

Sr. Rodrigo Maldonado Morales 
C.L 10025 
Firma (qe 

Sra._ Blanca Marisol Guandinango Inga 
C.L 100267043-6 
Firma 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ger canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. - 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

   



  

PD N 

cae) o POPULAR 2018 

    
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018   ¡Mb GM ls 

   


